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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. – Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil 

veintiuno. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, párrafo, 121; 123, párrafos primero, 

123 párrafo segundo, 124, fracciones I y II, 128, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México; y I, 7 fracciones V, 10, 11, 11, 12, 13, 14, 16, párrafos primero y 

segundo, 18 y 27 del Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos 

Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO 

el ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS COMISIONES PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA, INTERCAMBIO, O RECEPCIÓN DE ACTAS O BOLETAS 

ELECTORALES DE LAS ELECCIONES FEDERALES O LOCALES, de catorce de mayo de dos mil 

veintiuno. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------CONSTE-------------------------------------------------------------- 
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RAZÓN DE FIJACIÓN. – Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil veintiuno. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, párrafo, 121; 123, párrafos primero, 123 párrafo 

segundo, 124, fracciones I y II, 128, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México; y I, 7 fracciones V, 10, 11, 11, 12, 13, 14, 16, párrafos primero y segundo, 18 

y 27 del Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, se da razón de que siendo las veintiún horas con 

cincuenta y dos minutos del día de la fecha, quedó fijada en los estrados de esta Dirección Distrital, 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS COMISIONES PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA, INTERCAMBIO, O RECEPCIÓN DE ACTAS O BOLETAS 

ELECTORALES DE LAS ELECCIONES FEDERALES O LOCALES, de catorce de mayo de dos 

mil veintiuno, por cuatro días naturales.---------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- CONSTE ------------------------------------------------------------ 
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